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9.4.1. Procedimiento para la contratación de Negocios Colaterales 

El procedimiento de selección de contratistas se hará conforme la aplicación de las reglas civiles y 

comerciales del derecho privado, dentro del marco de la competencia y en estricto cumplimiento de los 

requisitos, estándares y especificaciones según las necesidades y los procedimientos que podrá 

desarrollar la Subgerencia de Desarrollo de Negocios de TRANSMILENIO S.A. para cada situación, 

respetando siempre los principios de publicidad y selección objetiva. 

En todo caso, la adjudicación y actos y/o contratos para la explotación económica de los negocios 

colaterales de TRANSMILENIO S.A. estará a cargo de la Subgerencia de Desarrollo de Negocios de la 

Entidad y se hará en función la correcta y eficiente explotación de los bienes y servicios 

complementarios de TRANSMILENIO S.A. 

10. FORMATOS 

 

Los formatos para la gestión contractual se encuentran publicados en el Sistema Integrado de Gestión 

de la entidad, no se enuncian en este apartado teniendo en cuenta que son actualizados 

constantemente, sin embargo deben ser de obligatorio complimiento por parte de todos los funcionarios 

y servidores de TRANSMILENIO S.A. toda vez que facilitan la gestión contractual. 

 
NOTA: los procedimientos asociados a lo reglado en el Manual de Contratación deberán ser 

actualizados por la Dirección Corporativa, la Subgerencia Jurídica y la Subgerencia de Desarrollo de 

Negocios cada uno según sus competencias. 
 

Resolución Número 860
(Septiembre 11 de 2019)

“Por la cual se adopta el documento “T-DS-
017 Estrategia institucional de respuesta a 

emergencias  del Sistema TransMilenio” de la 
Dirección Técnica de Seguridad”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Adoptar el siguiente protocolo a la 
versión registrada a continuación:

Código Versión Nombre

T-DS-017 0
Estrategia institucional de respuesta 

a emergencias  del Sistema 
TransMilenio

ARTÍCULO 2°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los once (11) días del mes de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación


